[bookmark: _GoBack]AUTORIZACIÓN DE FIJACIÓN Y USO, EXHIBICIÓN, REPRODUCCIÓN Y COMUNICACIÓN PÚBLICA DE CONFERENCIA 	Comment by Paula Alexandra Gil Lopez: En este contrato se confiere licencia o autorización a favor de la Universidad para la realización de algunos actos de explotación sobre la conferencia como obra protegida. (Bien podría ser una clase de docente que no tenga vinculación laboral con la Universidad) y debe ser obtenida directamente de parte del AUTOR o de quien tenga la representación de los derechos del AUTOR.


_______________________ identificado con cédula de ciudadanía número  _____________ en mi calidad de titular de los derechos morales y patrimoniales de la conferencia ____________________ (en adelante “EL AUTOR”) autorizo al COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, institución privada, de educación superior, con el carácter académico de Universidad, ubicada en la calle 12 C # 6-25 en la ciudad de Bogotá D.C. sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida mediante resolución número 58 del 16 de septiembre de 1895 expedida por el Ministerio de Gobierno, (en adelante “LA UNIVERSIDAD”) para que fije y utilice, exhiba, reproduzca y comunique públicamente dicha conferencia exclusivamente para _________________ bajo los lineamientos que se establecen a continuación:	Comment by Paula Alexandra Gil Lopez: Incluir nombre del AUTOR.	Comment by Paula Alexandra Gil Lopez: Incluir número de cédula de ciudadanía.	Comment by Paula Alexandra Gil Lopez: Incluir nombre de la conferencia.

PRIMERO.  Autorizo a LA UNIVERSIDAD para grabar o fijar por cualquier medio de fijación y/o reproducción la conferencia denominada “__________________” que se dictará los días __________________ (__) en las instalaciones de LA UNIVERSIDAD. La fijación podrá ser de solo audio o audiovisual.	Comment by Paula Alexandra Gil Lopez: Incluir nombre de la conferencia.	Comment by Paula Alexandra Gil Lopez: Fechas en que se realizará la conferencia.

LA UNIVERSIDAD entiende que se autoriza el uso  exclusivamente como material de apoyo académico y que la autorización concedida no transfiere los derechos de autor de la conferencia de los cuales soy titular. A través de la suscripción del presente documento no otorgo derecho alguno para que mi conferencia sea comercializada a través de ninguna modalidad. 	Comment by Paula Alexandra Gil Lopez: De conformidad con la legislación vigente, las distintas formas de utilización y los distintos actos de explotación de las obras son independientes entre sí y la autorización o cesión concedida sobre uno de ellos no se extiende a los demás.

LA UNIVERSIDAD garantiza, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 y 30 de la Ley 23 de 1982, que en toda utilización que de mi conferencia se haga para los fines anteriormente descritos, se realizará la mención del nombre del autor y se respetará la integridad de la conferencia.

SEGUNDO.  Autorizo a LA UNIVERSIDAD a reproducir el material grabado y/o fijado en el formato _____________ para el objeto descrito anteriormente.	Comment by Lina Maria Velez Falla: Instrucción de diligenciamiento: El usuario podrá escoger el formato en el cual prefiera y autorice realizar la reproducción de su conferencia.

Entre las alternativas podrá incluir formato: impreso, electrónico, virtual, digital o incluir todos ellos.

Esta autorización comprende la posibilidad de exhibición, comunicación pública, en el país y/o en el extranjero, y en general, su utilización mediante reproducción y comunicación por cualquier medio directo o indirecto, en cualquier medio o formato, físico, analógico, electrónico, digital conocido o por conocer. En especial se contempla la inclusión de la conferencia en los cursos o contenidos virtuales que LA UNIVERSIDAD elabora y pone a disposición tanto en sus plataformas cerradas como en las que se encuentran abiertas al público.	Comment by Lina Maria Velez Falla: Instrucciones de diligenciamiento:
Se podrá elegir entre cualquiera de las siguientes alternativas o la inclusión conjunta de las alternativas  propuestas.
Será un medio DIRECTO cuando la reproducción, comunicación pública, etc. sea utilizada por la Universidad a través de sus canales de comunicación propios.
Será un medio de comunicación INDIRECTO cuando la reproducción, comunicación pública, etc. sea realizada a través de los canales externos de la Universidad .

Esta autorización comprende el aval para que LA UNIVERSIDAD, si así lo decide, incluya la obra en repositorios digitales mediante sistemas de acceso abierto, siempre y cuando se garantice el respeto a todos los derechos morales de los cuales soy titular de conformidad con la legislación vigente.

TERCERO. La presente autorización se entenderá vigente a partir de la fecha de su firma y su vigencia se extenderá por un periodo de __________ (___) años.  	Comment by Paula Alexandra Gil Lopez: Incluir la duración de la autorización.  Se recomienda que si se incluye una fecha a mediano o corto plazo, la Escuela o Facultad responsable del acuerdo realice el seguimiento correspondiente, para no incurrir en la utilización del material  sin tener vigente la autorización requerida. 

CUARTO.  La presente autorización de fijación y utilización de la conferencia no se enmarca en otra finalidad a la mencionada en el encabezado del presente documento, por tanto, cualquier otra modalidad de explotación, reproducción, transformación, comunicación pública o distribución no relacionada con la autorización aquí concedida, se entenderá como no otorgada.

QUINTO.  EL AUTOR  manifiesta que por la utilización de su conferencia “______________” no recibirá ningún tipo de remuneración y por tanto la autorización de la misma se concede de manera consciente y voluntariamente a título gratuito. 	Comment by Lina Maria Velez Falla: El autor puede dar esta autorización de manera gratuita o mediando algún tipo de contraprestación.

La determinación de este punto, dependerá de la negociación concreta que se adelante con el conferencista.

SEXTO.  Queda entendido que el contenido de la conferencia y las opiniones en ella expresadas son de la plena autonomía y responsabilidad de EL AUTOR, y sobre ellas LA UNIVERSIDAD no tiene injerencia o responsabilidad alguna frente a eventuales reclamos de terceros, caso en el cual EL AUTOR asumirá y saneará la responsabilidad a que haya lugar.

SÉPTIMO. Las notificaciones y cualquier comunicación con relación a los términos y contenido de esta autorización, deberán ser realizadas por correo certificado; en este último evento la comunicación o notificación se considerará surtida con el acuse de recibo personalizado del destinatario, a cuyo efecto se dispone de las siguientes direcciones: 

LA UNIVERSIDAD:  	Calle 12 C No. 6- 25
				Bogotá D.C.

EL AUTOR:				

Se suscribe este documento privado en la ciudad de Bogotá D.C., a los __________________ (__) días del mes de ____________ del año dos mil trece (2013).

	



______________________________________     
(Incluir nombre de EL AUTOR)
C.C. No. 
Correo electrónico:
Teléfono de contacto:
	





